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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
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INE y TEPJF vs. periodismo
 

dosaExcélsior,el8 dejuliode1976,sepodíapensar
que las agresionesa la libreexpresiónerancosa del

pasado,peroentraronalrelevolasbandascriminalesy algu-
nospolíticos,losqueasesinanu ordenanasesinarperiodistas
o quemaroficinasy talleresde periódicos.

Di delgolpedeLuis Echeverríay sus paniagua-

Andrea Chávez Treviño acusó deviolenciadegéneroa Denise Dresser porque éstamencionó

la “posible”relación de la diputada con otro político, señaló eluso, para fines particulares,

deun avión depropiedad federaly,según la falsamenteofendida,nuestra colegadijoquela señora

Chávez tenía un cargo público por una relaciónpersonal, lo quenunca aseveróla demandada.

Dresserporqueéstamencionó la “posible”relaciónde la di-
putadacon otropolítico,señaló eluso,para finesparticula-
res,deun avión depropiedadfederaly,según la falsamente
ofendida,nuestracolegadijoquela señoraChávezteníaun
cargopúblicopor una relaciónpersonal,lo que nuncaase-
veróla demandada.

De inmediato,elINF,travestidoenfiscalíay juzgado,im-
puso medidas cautelaresa Denise Dresser,como inscribir
su nombre,durante18 meses,en el RegistroNacional de
PersonasSancionadasen MateriadeViolenciaPolíticacon-
traMujeresenRazóndeGénero.Luegovino lasentenciade
una sala regionaldelTribunalElectoralque condenóa la
periodistaapagarunamultade20 mil748pesos (másdelo
queganaal mes elgruesodelos periodistas).

ElasuntohaobligadoaDeniseDresseracontratarun abo-

En elpresentesexenio,eseclimadeviolenciaespropicia-
do por los cotidianosataquesquelanzaelpresidenteAndrés
Manuel López Obrador contralos informadoresque con-
siderasus enemigos,aunque,en realidad,son colegasque
ejercensu oficio con sentido críticoy se permiten analizar y
criticarlo queocurreen nuestravida pública.En otraspala-
bras,hacen su trabajo,que es servira los lectores,radioes-

cuchaso televidentes,a loqueestánobligados
y saben hacercon mayor o menor aciertoy
desdemuy diversospuntos devista.

Quien esperaquelos periodistascoincidan
entodoy por todocon elpoderpúblicoy quie-
nes lo ejercen,bien puede sentarsea esperar
seisaños o más.El periodismoesun oficiopo-
lítico,perono es lapolítica.Paraun periódico,
una estaciónde radio,un canal de televisión
o un sitiode internet,en el centrode sus que-
haceresestála política,no son partidos,sino
empresas,tienen,por supuesto,interesesy
orientación política,y el trabajode sus pro-

gado,porque,desde luego,no puede ni debe
admitirculpabilidadalgunaen esteasunto.Si
se trataradeun litigiopordifamación,queno
lo es,lo procedenteseríaque el caso se dilu-
cidaraen otro tribunal,no en uno electoral.
Peroel caso sigueen esajurisdiccióny ahora
la Sala Superior del TEPJF debe revisar el caso.

La denuncia de la diputada Chávez in-
cluye —dice El Universal— a otros perio-
distas,como GuadalupeLoaeza,Raymundo
Riva Palacio,Carlos Loret de Mola, Lourdes
Mendoza, FedericoArreola, Nayeli Roldán,
Leopoldo Mendívil, Hiroshi Takahashi y Fer-

nando Belaunzarán.
Porlopronto,ladiputadaya empezóarecular,puesanun-

ciaquesedesistirá“detodaslasdenunciasdeterceros”,pero
como confundeel indebidoempleodebienespúblicospara
finesparticulares,insisteenqueseguirásu litigiocontraDe-
nise Dresser.En reciprocidad,podemos anunciarleque no
pocosperiodistasseguiremosejerciendolalibertaddeexpre-
sióny exigiendoqueaclareantelasautoridadescompetentes
eluso (yabuso)delavióngubernamentaly otrosaspectosde
interéspúblico.

Esperemosqueen elTEPJFse impongala cordura,pues,
si no se desechantodoslos cargoscontrala colega,habre-
mosdeconsiderarquesetratadeunadeclaratoriadeguerra
contrala libreexpresióny elgremioperiodístico.

fesionales es informar,analizar y criticarlos hechos,pero
no la búsqueda de diputaciones,senadurías,presidencias
municipales,gubernaturaso laPresidenciadelaRepública.

Existe la idea de que un periodistano debe tenerparti-
do,pero en tantoque ciudadano,ése es un derechoque le
concedela Constitucióny él sabe si lo ejerceo no.Lo exi-
gible,en su caso,es quehagasu trabajoy quelo hagabien,
que informecon veracidad,que analicecon conocimiento
y juzguecon bases.

Lo más novedosoes que,ahora,políticosmenores—muy
menores— emulena su jefey vayan más allá de regaños y
condenas,pues se permitendenunciarjurídicamentea los
periodistas.Ocurriócon ladiputadadeMorenaAndreaChá-
vez Treviño,quien acusó de violenciade género a Denise
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